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Excmos:·Sres. Ministra; de In,dustria, ~e
·Comercio. de Agri(:ultur1.- y, de Intor-
mación y Turismo. . , '.

, ,:Dmo. Sr.: 'La. .necesidacl de declarar la
1n.cOmpatib1l1dad del ~rs')nal Que' presta
funCiones técnlcas y admínístratlvas' en

. la .Dirección' General, de 8egut'OS y Aborro
pata ']a .prestaci6n de servicios a. entida·
des depenCUentes (Se esa Dirección Gene

,. ral,,·tué-atendiclaexplícttarnente por los,
;Reales Decretos de 29 de sept1emb~ de
1918 y de 13 qe junio de 1930. dentro de
las especiales caracter1st1cas del citado Qr-

t'¡B.nismp '. ~.igentes en. e¡ mórnento· de su
publlcaet.óD, Poi el pnmero. se se1ialó que

., ' ~ ;'" ' '. " ;.. . ..- '. - - ~ ""i • • . 40

esta.bleéldOs·'·pQr h{ DiNccian:. GeÍietal~de d~l'«F,onao ,dec&mpénSaé!ón ~de:'J;t~ I piir. 4>' que 'se,~re .. a ks' hUpo'~ioneB
Prensa del Ministeryo de.Iri!orm~6n y ,del ·E;'apet-pre1Ula .de Pa,bricacl6n .N~l00:. I qtte:se ~~UcenCOn posterl.oridsd s., .la,
T.urismo~ s.propuestll.· deV-Sindieato N~ ,na}»,. C,Uya f!dminis.trácl6n. corré f\. c~o misnia.. dejarán de ingresarse en .eh&on..,
cionaJdel Papel, Prensa y Artes Gráfi- de·la. mt.ada, Secretari&·Genera:l Té,cnica,·áQ,A.d-e R.egula<:i(lil de PrecJ,os del ,PapeL-.
CM' g) El papel-prensa. de cuPO.· dest!na~o p~n¡;¡¡, r;le Fabrlca:ción Nactona.1»,' e~:.-

'b) ,El cupo necesa.no para atención de ,alos peri6dicos.s.que se ..renexe,el.,.8.pa.l"-' teceu:la..Secretsria Genera.r·Técnica deles.tas neceSida.des se cubrirá, de 'Uns.ps.r'::, Ql.d.o aJ. sólo podl:á ser ,empleado" e;n. ,la .MtnisterlC)., de Indu54"ia", las canti<i8.des.,
te;' con laS importaciones" de papel 'que tir&da. de los :mismos. CUa.lquier l>tro 'WiO' . QU~' vilmen aportándose al ~~ como
pUedan,realiZanle mediante las pertinen· no aufurizado expre$amenteserá.' saric¡.~, COIlSecuencia de, las importaelones de, pas-.
tes l1~enC1as ot<U"gadas por el Ministerio' ., nado con la supr.es1ón inc:i~1inl4a ,9el ,<p. ta& ,de biSulfltobl:aoqueado., ... ,.
de CoIoerpio.y, tambiéIi•." en sumaybr ,po al periódico correspondien.te",lil.¡j,·per"l" .-'c"~~'El. espartdps.pelero· como::inateri&
parte, pOr: 18;' prodti~ión naciOtlaI s.' qUe . juic:o de las ~sponsabilidad.es-a.dmJ.Di.S- pf'i.malndlspensable para la, fabricación
se' bace referencia en las 'siguientes lns- 'trat1va y,pena.l,.que pueda.n deriV~:del d~ .papel de todas cIa.se-s..'Y entre eU'*.S deL
t.rll«J.bne-s: / .' uso indebido del dtado papel· ' • papel::-prensa, continuará tasadc;. e lllter...

d~~ 1a·:;::t;:~dus'i~eE:~~1·~ q~~, tQ3"~el!~g~~::en~~.c~~~~ufm~o~: ~~~ '~:a~o::?'t~Io~el~p~:~
j~n sem~traImente sokre la. :b~e' d.e ción como de .prod).lcclón naCiOnal.. sea n(llte.s para que er 1l,.bastecimlentOde di";'
eo:n~enios sindica¡es. por'el M1n1steno de': igual o Se acerque ,U¡ más poslble al pre- ,c:fis;ma~etia¡:I1111a.·alas fá,bricf¡.s ~pele-
Industria., oyendo' previamente. al de' In- cío de'comprá, .por ¡os' periódicos•. que. ~ ; raS' ge' 'l'eánée con 1&' mayor effcaciay en
:fOrmación y Turismo, por lo que s. su ha. menc1onadO"en el punto anter~r;.COIl· Iá..e¡¡antia que resulte. precisQ';J ". "
.<:J)antia se. re:r1.er~. y: ,al (le Comercio~ eIl lo cua.l ~ logrará qué el ,reea:rg~ ~o~!"e . :.4;0:' Por'IOidlvér:sosM1IlisteriOs efec';
cuan.'toser.eJ.ac,kina cOn l.as. im'l'V'ortaciones, tcIdas, las ela.sesde papel yca.rtón·llUe- t'~.t;.;..' d' '. "ti us re...<"r'Ieetlvas com-, ,. "......-. dll. reduc.1rS.e a:. cUras que. Iio re~t~ per. _.. en~ro e·.s . ~¿-< .' ..~,de pgpelque :se reálicen .autorizadas wr tui'bsdoras~"el mercaO:o de,J>3.pelen ,tew;las... se·... adoptarán las' dispOSi~ones.
,iia, ~=~o:~~l~se. m:.~~. ~~·."jlÍ:koW~ géheral;se tendrán en cue.n.ta:,la.s diree- . n~~sase ;di·paras~e·l~n·:~Ypo:.,.,;,::E:::a.dOra.cle~e

trices que a continuación se' indican: ' eu............ ., ' ''-' " "'" ."......~, .
oo~enteaftQ. se ,estableceuilcupo' ,ob1i- aJ Por. el M1nisterio de',Comerc:.o, ,.se, '6.° Queda derogada. 1& .Orden. de .esta'
ga.torio de fabricación nacional de 1().500 Pre6tdene1a. detecba 13 de mayo de 1942,
tilnela4a.s, repartidasen,cupos llleílsi.la· aplicarán,a,,!8.S impot:tactanes. de papel· enJo-quaa lM.tase.sde papel se.r~ere,
les de ¡.75l} toneladaS cada ,uno,'cantidad. pren........ asi' como .El .l.8.s de. las mat'eril!-S así como remblén cuantas disPosic:ones
qÍ1e deberá producirse por !as industrias prfInaS empleadas parám fabriCación" de. menor categoría. publ1cadas-o-comuni.
q1,le habitualmente lo Vienen fabricando los'Cambias especiálesmás,rá"orable,s'9-ue . Ca4as'se" opongan 'So .hl.s órdenes de esta
V" ,por" aquellas otras que se consideren sélC-pOsible conceder. para qu~J.as refe'- . , , .• ,r..&s . impom«ñones' se r~cén··ett laS ,dlsposieion. ' ' ," . . ..
~~~~~a~racomPletarla cifra meno condicioneseconomicas, ,.más ,ventajosas; 'D1os- giía..,.."defi VV. ~ .mucho,s' ~os. .

.d)" El precio que como p~omédio de- y en todo caso... 'Para'. que,elpapel-pre~" !~a, 3' de <>Ctubrede 19;;1,;
elaborado .Q.ue, Se ..1mpone." resulYe- . g !.1D, . ',."...~~ ,

b~ab!?nar la Prensa por todo·el papel precio~no super.1orar'desé!s pe:setas kilo" CA~O
que reciba. tanto prOCedente de impor. . se;fials4o pata. el~l de prodúccl6n ~.
;ac.~ón.de:~~~~.~ 1Jrpo'0.~~I,~~Opns..a.ri . cicnaI. .." . ,;' ':. d';" ,"

I:"~ - ... ~ :1;) AlosmlEm~ fines, a .par:tjr . é la
una.cantidad que' no. exceda en total. f cha. d bl1eaci....... de esta. orden y

,~n:iprendidas '. ámba,s :fuentes' de suminlS.-' e , e, pU ., ...¡¡ , . .,. :,

tro: de '2:000 toJ;1eladas mensuales.· Este !!!!!!!!!!!!!!!!!!II!!!!!!!!!lI!!!I!!!!!!~!!I!!!I!!!!!!!!!!!!!!i!!!!!!l.~!!!!!l_I!!!!~~!!!!!!!!!!!!,~~!!!!,!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!_!!!!!!!~~!I!
precio se. entiende sobre vagón, destino. .J' . .'. . ' " '. '. ..'., :'.: ORDE..~ de 3 de octub.re de 1951' por !a
1ncltrldoel ímpuesto.de"Uso.s 'y 'Consu~; , MfNtS TEH-' ODI JUSll ClAc : '~que,.~edíspone q¡¡,eel R.egistro ae .amos,. y seAá de' aplicacIón, para. los liUIIU· : Subdirección de Justicia' Municipal qu'!--
nlstrós r~os a partir de primero de ,~~ , .. .: 'de :integrado- en el Regtstro Gener4Z de
jt.üio .~tlm:o, Las cantidades' que »Obre t ORDEN de 7 '4e septkrmbre -de '1951. Por la. .. ... 'irte ,pepariamento. '.
el- precJ.o expresado hayan' abcnado los ' d" la libertad rondicÍonal a : .,'... "
periódIcos !JO! el ~pe[ adql;urido de:o~o" ,~:es~~.e. ' . ' TImo. Sz:.: En USO de(las fa.cultades a

. del cupo máximo m~~. que se fiJa . " '.' . que se refll.,re el 'articulo Ilegundo del D~
d~Sde prlmero d1.'. j\rlio últlIno. hasta la nmo: Sr.: Vistas las propuest-as formu- : creto de 1'1 de ~osto ¡:,ró~o pasado.
f~ en ques~ 1mp1lmte e!·S1stem!l.re-- ~ ladas pa.ra. la apPcaclón.deL beneficio ,de :.'por el que se adscrlpe la ~u~direcci6nGe.·
g1,1lado por ·esta.' Orden,. deberán ser ·d~ la libertad cond1cional establ~ic1o en los ; n~l de Justicia. .>1:upiClpa. ,s. la. ,Dj.r~
vuel~ a. los adquií'entes por~ fábricas articulos 98 a.1 100 del, C6d1~ Pelial y', : clón General ~e ,)'usticia; y.por l~ moti
sum1nistrs.dOI'aS,o descontadas de la.s que Ley de 23 de julio de '1914, _en relación ,'vos que se. expresan en la expQ51c1ón de
Bqu.éllos ,tengan que pagar en lo sucesivo. oon el Decreto ae.9 'de' junio de 1939~ ,a.' .. aquél. " .' .

e) Ct!lll.IJ.do" como sucede,.en las ,cir· propuesta d€'l PatrcIliloto 'Central paril.·la . Este, MinisteriO ha temdo ab~en clis-
cunstanciasactuaJes, los p~eclos a que re- Redención de. las Penas por el TrabaJO' : p@.er que el Regist¡'()-<!.e la Subdirecci6n
sUlte el pa.pel-prensa, na.c~onal i¡ de im- y previo acuerdo dt"l "Consejo de M~ '. de-JusUCla Munici~al que<le. integrado So
pórtac!ón, rebase!:! e.1 ~rec¡o vigente, para. tros, ", ',. .,. partir' ~e la 'pubUcaci6n de 'la p~senteOr-

~~~~~=~c:es1wQU~~~~ . ~u Excelénc1~ eI~e!e•.del. Estado, que ~ TdeADn oen e~ ~OlL,;=~~tr~F~~~~~D: ~
. d .':.... ... .DlO6 guarde, ~ tenldo a bIen conceder, • en ........- ,

r"4S os para. es.......blecer un recargo sobre el beneficio de la libertad condic1on.a.l a" De~~ento.
10,5 pr~los ~e . todos . los tipos de PQ.pel r los siguientes·~os:' , ',' ·.Dios.:guarde·s. V. LmucOOs af1<¡s.
ca~n que se leflCen. -al mercado, Il., ex· De'!a. Colonia Penitenciaria. del, DuesoM;\4rI9:, 3, cleoctubre de 195L- ..
~PClón c1e.1~ Ultervenidos y ta~ Que (Santoñaj: RaJnón carril Ta.boad&.,. .
se han m.-enc1onat;io e.n en el texto de esta. De ls Prisión Central de Sa Migut"l'. l'I'tJRMENDI
d1sposicion.. El ·pr.ec~o a qu~ resul~e. ~l de los Reyes. <Valencia.): JOSé j.elipe· de '
J>9:~l-prensa naeional y el1mporte d.e' dl,:, JesU3 Charcos López... . ,'. ,1 nmo. Sr: su~secretar1o <1é este Minlster1o~ .
clioreCB!~o ~eberá~ ser propuestes por . De la Prisión Celular de' Barcelona: ' '!lO!!il!'!!!!!II1!II!!!~'!'!'!!"!!!!!!'!I!!I!IlI!!P-!!!!!t'!!!!!!!!!l!l!!!!!!!l!!I!!I!!!!I!!!!!!!!"!!! __
las. t;efencm.s Ílldustnas a través delS1n~, Antomo E$cOlano Marin.

~~t'~~~~allafl~~::fa~{a'~:arT~~ . De a ¡ansión Provincial de 'Le. coru~, M-IN ISTE R·I ODE HAOIERDA
mca 'del ''Ministerio C1e Industria. para .sU tia: Manuel Guillermo Lago López. A;1-'
preVia' aprobaCiÓn.: ..' 'gel Garcia. Pena y Manuel :Garci& Pena..

. , " .' " '.' De la Pr1s16n Provincial de LOgroiio- . . .
. f) La coro.pens.aci6n a. que se rene,re 'JOSé reixldo Rigal.' . ' almEN'. de 27 de s~ptf.ew~e de 1951. por

el- epa~do anten.or deberán lograrla las De la Prisión ProVinclat" d.e. Madr1d~" :a ,que se aclara el. artícUlo .octavo del
10dustnas papeleras, tanto ls.s que pro-. Darío Fernández·Oapena., , . ·,~eal peCT~ '~~ .lJ de 1U7I.W de 1930
d~ ~pel-pt:ensa como' las q~e no ~ De la ,Prisión Provincial. de Mujeres dé-. ,obre mcompa~lbiZidades.
ten .capaCltadas para, este tipo. de tebrl- Madrid; Lucl~a."MartiD.ez Dommgo.. _,

, ca<:iones. me<l~nte acue~06 que.ce-lebren, De la. Pri.s~on Provlncial'd.e.8ant.&nder:
entre ellas; dlChos a.cU"L';:'OS ,deberán ser Bantos Villa- Portilla.. . '
OODOC1<1os y aprobados ~r, 18 Secretaría.. , De I8. Prisión de.Partido de Vigo, (pon-

-Gen~ Téc:mca del Minlsterto ~ de In~ tevedra): José Carreño Pillado.
cl.ustria. En el caso de que no ~a lle- Lo digo a V.L para. su conoeUniento,y
garse s,., la :=onsecuciÓI) de los uusmos, efectos c'6ID.s1guieotes.. ," .
p?r 18 re~er.dasecreta~ General Té>. DiosguQJ'dea V. L muchos años.;
nlea. ,~rá 'establecI~o el tipo ~e.grava- M.ll4rid 7 d.e septiembre de 1951.,
men que' de.berá a.plicarse. así. como t8Jn- '
bién el oportuno.. siStema recaul:1atorio ,y. ~I,
laS correspondientes compen~c1one~f a . "
1a.s moustriaB. que .se. reallza¡.rlan e, ....,és ~o. St. l)1recto:r ¡enemI. ~.~
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MINISTERIO... DE ,.' COMERCia'

Recújkd.ción a la- OTden "conjUnta de am
é bo.rsDepa.Ttamentos de 25 'de ¡septiembre
,de 1951por lCf- que se -prQTToga el plazo'
,de presenta(!ión :Le soticit'Udés d.e 'bene':,
liciQ:rios:, de jamilia. nu"1l-erosa, a que se
refiere el, -párrajo prime7'oaeZ Q.rtíeILlo
'seg-u,nd,Q .de :la. ,Orden con11mta.de ·los
Ministerios de TrlJbaio 11 de Haclenda.,
de 28 .~, ;unio ete, 19Z1.

'HabiéndOse .'padecido error' en 'lá '1nSer~:
, ción de la m.ismiI., selectlflca debida.mente·
!l . continuación:" ~

En; el parrafo' segundo de! . preámbulo.
dqnde dice: «... queconticne ~orma.s.en

re1a~ón 'con. elcitB.do proyecto...», ,det¡e
decir- :«..:que 'i:(m'ttene nortnas' en re.
ctón ciJIf'~¡'-cltado':preC:epto..:»: ,..., , . ,:'

Ma.dri.d~,:l9 de,septlembre de 1951., ., .. ,., ,"' . l·"

ORDEN r.fe 3D de septiembre de 1951 ~,
la ,que's~ concede Wl -permiso de.. tres
meses, ,si~, sueldo, paTa asuntos propics,:
0.7 Técnico Comercial del Esta.do don
Mig¡leZ Sanchiz"y, AltllUez:aeQuindós;.

Ilmo. St.: Vista. la. 1nsfunCfa ,~i¡
por ,oon Miguél Sanch1z y AW.~, '"d~
QUind6s,. 'I'écn1co' ColnerciQ.l del, Esta.1O.
con destino en la D1reccién General de
Cómercio y. Política.'·'ArimeeJ.-arla, J»r. 1&
que SJticita. .tres· meses de'. .llceuci& sin
su.eldo, .Pa."'a a5llD.:tos propfos;' . ' ..', '" ':.

De" ,COllforinidad con lo 'dispUesta' en el-.
articulo 33 del Reglameonto de .,7 de: sep
tiembre de 1918. distado pará' la .aPlí~··
don de, la Ley C!e Bases de 2.2 de julio
del mismo año,' .."'"
. 'Este Minlsterio ha. tenido a bien cotice
der a. ao.n·¡\!ig¡iel 'Sa.nchi:a y .Alvarez- de
Quindós, Técnico Comerci3.l, del EStad.o~
Un perzri~o de tres meses a!n suelc10 el-,
gUIlO, con efectos a partir de primerol1e
octubre. próximo.' . ;

Lo que COIIl1.trJ.icoa V. I. para. sU cono
<:1mlento 1 efectos oportunos.

Dios guarde a V. r.,' mucllos afios. ' '.
Madrid, 3D de'sept1embre de lSS1.~

P D;,AD.toIúO Torres de Espbiosá.. '

'Ilmo. sr~' SUbSec.reta.riÓ de~ EX.
.1 '~ y 'OC-JJ1er~ó. " . , '

ORDEN' de 30 de septiembre dé, 19Si por
la. .,que' "se con.ced-~ la ',uceaeneia 110ZU'¡;;·
tarta. aZ Ayuoonte ComereiaZ del Estado
de' prim'~a 'claseáoña Maria. Eugeni4
.Cast4:l1iosLépez-Mesas,. : i ' .

I1mo. $t.:, .... De.«.cuer~d COD., la: ptC:Pu~-
. tade la SeccI6n .de Per.sooSl de ese .cen,.
trO üiréc~iv()'d,eSll digno ca.rgo, y con 'loS
párra:!os prilnerl)' y' terceto dél'artíciilO,
41 .deL Reglamento de '¡'--de- s 'tíembr'e.:. ,

,d .'1''''18''' ., ' .. ,'.ep .' . ','
~. l3., ' ....

. Este MiIiJ.sterio ,h&'~teni&,a: bien ,deCii,.:
rar a: doña Marta Eugenia CastatiOs'~
pezoMesas,' KYtlda.iite' Comer<:ial de prime-:

, ra: ,clase, en situ:s.ci6n' de excedbclli. y'~
l~lltar'.a, por ún peFioaoIlQméÍlci:( c1eun;
~no, ni mayor d~ diez, con efectos a par-:
tir ele eSta. fecha... . .'

Lo que' comunicas. V.,I. 'par~ Su Cono.
dmiento.'yoportunoS erectos. . ' ,"

Dias gu~de, a'. V. L 'muchos, afi;os. . .
. Madrid. 3() de septiembre de 1951.-

p~ 'D.•, Al:LtoIJio 'I'ones1ie&pinosa.. . '
. ~ :. .'.

Ili:IÍo.'Sr. SÚbs~reta.rio ,d,e Bconomfa.' EJ;~.
te-riQr y Comercio.

'6' octubre .1951

ORDEN' dI! '7 de agosto "de 1951 por la
que se resuelve ¡Pf," cum.plimien'to en $'ÚS
,pro¡nos, téT7mnos' 'de' 'ro. sentencia' del,
Tribunal .Suprem,o, de 23 .. de .octubre
,de 19SO. referente a rectificación ~ca;.:'

la/anal de la Profesora do~ Teresa Tu;;
duri Sá-nchez' "... " ' , , ... ::

ORPEN. de 15- ele septiembre de 2951 pOr,
· .la que se- #COila a, laProjesora nume-
· rarfa de la Escuela del' Magisterio de

ValladOlid doñu Maria· EiniUa. Góme2
Garcia. '

,Ilmo. Sr. DirectOr general de Enseñanza"
: Primaria.

TImo;' Sr.: cumplida.' el. 14 'de los ea--
•mentes por doña. Ma,rIa, Emilia Gómez '
Oarcfa, Profesora: ntimetaria: de la. . Es
cuela . del Magisterio de ValIado11d; la
~d r$lamentaria. ,para la jub1lación '.
!~ .." . " •

, Este Min1sterio,de,eonformidsd con lo
que.dete:m1nan ,las Leyes de 27, de julio
dI!' 1918 Y 27 de d1c1embre de 1934 Y De- '

, cl"eto de 15 deo junio de 1939. na acorda
do decla.rar .jubilada en· su· cargo a. doña
Ma.rfa- Emilla ,Gómez Gsrcla,· Profesora
numeraria ae la JCs.cue1a -del" Magisterlo
de -Valladolld" con el haber que por $
s1ficac1ón le corresponda..

Lo· dlgo B' V. 1. 'para SU conoe1mi~tO
,¡ efectos.. , . . ..

Dios guarde a V, 1. muchos años.
, Madrid, 15 de- septiembre de 1951,,-Por'
delegación,. . el SUbsecretario, S' Royo-Vi-
lIaDova. ,.. .' '.. '

Dmo.-, Sr,Dl.re<:tor generaJ. de i:nSeñaIÍ2a
Primar1a. . .
'.' ",

MI11STEHIQ DE EDUCACIDN'
, ,

NACIONAL'

ORDEN d~ ,27 de septiembre de '195i ,poio~
la' qUE' se aclaraia eztensión del benr:fi- .
~de gratuidad. ~$cotar en favor: de k>s:
hi1(}S del personal docente del Ma.gis-,
teno.

B.. -O. del· E.-NúDi. 279., "

.Dmo: Sr.: La. conveniencia. de re201ver
con carácter general IlLS-consultS.s eleva.
c!ás a este Ministerio sobre la' extenSión
del 'beneficio de gra.tuid.a<I escolar en fa;..
vor 'de los hijos del persorial docente, --es
tableddo por la Ley de En.~f1anza Pn~
maria. aclarada en este- aspecto pér 'la
Orden de 31 de julio último, pl1tJUeada
en f:1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de' 17 .de agosto" aconseja dictar 'la
IlOrma. que especifique 1&. naturaleza. y al-
cance del derecho establecido, . . ' .

Por lo cual, este Minú,1:erlo '. ha. tenido
a bien disponer lo siguiente: , .

'1.0 'La- concesión de gratuidad escolal-·.
en todas' las 'enseñallza... (l'e -este' MíIiis-'
teno establecida en favor de' los" h1jOS
del per:'lOnal: docente del Magisterio, como
un d-ereeho del mismo pOr' los articulo6
57 <aplUtado. novenOl, 65 ~apartado quln
to) y' 83 (aps.rt.ado séptimo) de 1& Ley
de Ensefian:za. Pnmaria. de 17 de julio'
de ,19-15, comprenderá !.os beneficios otor
gados por la legislaeión vigente a los'es
~IarC's q'Q.e obtengan matricula gra.tt1itrf

, ordinarl&., ',' '
,:.1,0 Goz¡an\n de la condición de bene

ficiatios todos los hijos legitimos del peor
llOna1 docente 'del Magisterio en situa-:
c:i6n de act.i'vId&d, o excedentes tottosOS,
pertenezca o uo el censorte al MagisteriO
áfictaJ. .' ' ,

. '3.<> El. de-reehode matricula gratuita
que re.;:ouoce la Le~ de, ~eña.nz.a. P:r~

, , .,. , , ','-- ="~-''-' -;' :,. ".'.''''. '. _., , _._ ..,-' _.'

~~~c18e~~.~~ L~~~sa~¿,~~ ~~k~6n~~~~a:~~ráPO;n la~:e~~·'~UISJERtOS ,DE' ..TRABAJO,:"
de la InsPección de SeguroS 'no podrla1t. Centros oficialeS (lepe!I1d1entes del M~ '. '- : :.,,, ' . ',,":, ,'.'"
prestar SUS serV1cios ni ~asesorami~ta.terio;a" pet1~ón de :los ;interesados 9ue " -Y DE' HACIENDA .
e:consejo privado en las· coxnps.ñ!asy-en-. 'reünan los requisitos: que 'se señalan. sin ;, ,,:. ".',
tidades inscritas comprendidas en el -ar-' qUé' la cÓDcesi6ase SUbCl::dine a .laS ,cón- ,
ticulo primerQ -de 'iaLey", de 14 de ,mayo: diciones ,y porcentajes ,establecidos en'la
de '1908;' y, pOr el eegunc..<>, se amp1ió~'lá Ley :de. Protección Escolar de 19 deJU:"
:incompatibilidad.para los'indicadqsserri-¡' lio 'de' 1944 Y disposicione.scomplemen.:.
C1QS-8.1 . 'extenderse no' sólo 8.' los retri- ta.r1s.s.· . -, ' '. .
bUidos. sino tambIén' a. los honoriticoa--,-".. 'Lo que 'comunico a. VV.II para su (lO-

8$i. como ~espectci'abs entidades al com- n6e~eri.to-y deti:lás efectcs.· .' ."
prender tanto laS k ...crttas como lasque Dios guarde a. VV. n. 'muchos' años.
eStúvieran.;en' periOno:de: constlttic16ti. y 'Madrld.2'7 de sept1.~mb~"de 1951. '"
en\UJÍeraba, lo.;funC:ionarlos del' Cíleq,o

'TécniCó .di! Segup)S' y Ahorro y, los del, ." , RUIZ-GIMmmZ' "
CUerpo' 'AUXiliar' como incluidos'.en diCha'. IlinóS.· Sre;,,, . SubSec..'"etario. y. Diree::tores

, lncomPat1bll1dad..' , , .. ',', .... '_1 • """_,_.,,. ' .

'A1lora bien; existen' en ll:tDlieccl6n Oe,: ,geDe....es e- este ~"".I'lO., ' ,-.
.r~ral de. Séguros, con indépeadenc1a .de'
los fUnctbnario.c; ant~s cit."\dos, otros. ser'
'\'icios~Iaclonados ron' la lnsuecclón-pres-"
~tiS' par 'Actuarios, Arquitectos' y Apa."
reJaclores euyss: funciones tienen carac.,;:,
teí1st1cas 'Síinllares R'lasde loa' CUerpos·;
anteriormente citados y que;. por 10:'tanto.~
crean problmms de incompatibilidad (1e!&
m1sma. nat'urali'Za. , ' ' , ...

En · .;.0-, "Dma.. Sr. En'eI ··pleitonwnero'l1..1l:A. ". . su YlHu.d. es!", M!:li'iterfo. a pro-'; ~
pu~ta de esa Dirección Genera!. se. ,~. promovido .poriioña Teresa' Tuduri .Sin
Berndodisponer:" .' ",c chez' co:aka la. Real Orden de 16 de'oc
. Lqs. ~ctuar1os,ArQuit~y~.: t\1bre .de 1930 sobre reclamación 'escala
dores Que presten ,,1:1'; senIc10s f>O laD~ 'fonal; la Sala te-rcera: de lo' eontenciosQ.:
:reeclón General .de Seguros y. Ahorro se, ~istrat.1vodel Tribunai Supremo a~c~
en~en~erá.n,compreDJ::l.1dos en la incom.pa- ro' sentencia cen fecha' 23 de'octubre de
tibilidad que' éetermina el articulo octá'Vo 1950; cuya parte dlspositlvadi¡:e a.tl: '
del Regl Decreto· de 12 de junio de"1930, . «PalIamos: ·Que• con revocación 'de la

,'LQ que ,comunico a V l. para. ,. su ..cono- Real Orden' de! M1n1sterlo ¡eie Instruc-
cinlIp.nto ~. efectos. " clón-Pública, 1. Bellil.s Artes;. de ,16. de .oc-

Dios glUlrde a,~. L muchos. afias. tubre" de 1930,. en este- pleito impugnaca,
'Madrid., 27 >de fC'f;tiembre ele 195t- d~e:xn9s<1ecla.nlr¡declaramos que dofla

P. D.. santiago Basanta. ,''reresa Tuduri' Sánchez .tiene dere<:ho,~
, " ser Qltiepuesta." en eI·Esea.lafón recnm-:-

Ilmo. Sr. Director general de $egU1'OS '-Y-' t do> con antertoridad a. las -.Maestras alli~
'Ahorro '. . . ." Inscritas con, los núme~5 .181 y&lguie:ltes.

. . . " . aiJBque sin .pe-rJuiclo de lo qUe el prop:o.
MinlSter10 estime procedente con' respeC
to a. 1& Mae.stra mscr1ta. 'con el nUmero
283 ..de-" número- preferente en la propia.
promoción en que figura. la. a~tora..».

Este MiDisterlo, en fecha" 4- de julio
del' corriente, ha. resuelto se cum1i~ en
sus .propios térnitnOs la. referida senten-Cia..- . ,
'. Lo dIgo .s. V. l"para. su cOnOcimiento

'y efectos. . . ' .
· , DioS" guarde ,a V:: Lmuchos añOs." .
'Madrid, 7 de agosto de 195:,,-Pcr de
legae16n, el Subsecretario, $: ~Roj"o-V1lla-

'nova '., ..,' . ~ ; l,:' .¡


